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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid, Cundinamarca, diecinueve (19) de agosto de 
dos mil veinte (2020). – 

 

Proceso: 2020-536 

 

Advertida la omisión en incurrió el actor para 
subsanar tempestivamente las irregularidades indicadas mediante la 
providencia que antecede, se rechaza la demanda interpuesta al 

abstenerse de aportar el escrito de sustitución de demanda. 
 
Previas las anotaciones y constancia pertinentes, sin 

desglose, devuélvanse los anexos a la parte interesada en las 
condiciones del artículo 90 Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez  

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado N° 79 hoy 

20/08/2020. 

 
 
 
 
 
 


